COMITÉ DE DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES Y CUTURALES (DESC)

Sustentación del VII informe periódico de Colombia 
Ginebra, 10 y 12 de septiembre de 2025

Señor Presidente, distinguidos miembros del Comité:

La promoción, protección y garantía de los derechos protegidos por este instrumento internacional constituyen una prioridad del Estado colombiano, al ser fundamentos esenciales de la dignidad humana y de la solidez de nuestro modelo democrático. 
Durante el gobierno del presidente Gustavo Petro, la implementación del Acuerdo Final de Paz, aprobado en 2016, que parte de la superación dialogada del conflicto, ha alcanzado avances significativos en financiamiento, seguridad, institucionalidad y participación. Se han destinado $50,44 billones - un 35,9 % más que en el periodo anterior - fortaleciendo la capacidad estatal para cumplir los compromisos de 2016. Contamos con un sistema integral conformado por la Jurisdicción Especial para la Paz, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas y el Comité de Seguimiento y Monitoreo a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad (incluyendo la recomendación sobre cultura de paz). 
La política de Paz Total, eje transversal del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, busca transformaciones territoriales que sustituyan economías ilegales y fortalezcan la presencia estatal, atacando causas estructurales que impiden el ejercicio de los derechos humanos. Actualmente, se adelantan ocho procesos con actores armados mediante rutas jurídicas y políticas, orientados a la transformación territorial, la reducción de violencias y la reincorporación ciudadana. A nivel internacional, nuestro anhelo de paz se refleja en la solidaridad con el pueblo palestino. 
En seguridad humana, está en marcha el Programa de Protección Integral para firmantes, líderes sociales y sus familias, saldando una deuda histórica en materia de garantías, y se reactivaron instancias clave del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política (SISEP) como la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, la Instancia de Alto Nivel, entre otras. Nos preocupa que sigan ocurriendo asesinatos de defensores de derechos humanos, especialmente líderes ambientales. 
En materia de Reforma Rural Integral y desarrollo rural, Colombia ha dado pasos decisivos en la garantía del derecho a la tierra y a un nivel de vida adecuado, en cumplimiento de este Pacto Internacional y del Acuerdo de Paz de 2016. El Estado ha adquirido más de 600.000 hectáreas para el Fondo de Tierras y ha entregado 258.251 hectáreas con carácter redistributivo a 73.463 familias campesinas y étnicas, además de formalizar 1,7 millones de hectáreas, fortaleciendo la seguridad jurídica rural. 
Estas medidas vinculan el acceso a la tierra con la productividad y la sostenibilidad ambiental, garantizando inclusión y equidad territorial. En paralelo, se avanza en la implementación de la Jurisdicción Agraria, para resolver de manera especializada los conflictos rurales, y en el reconocimiento constitucional del campesinado como sujeto de especial protección, avanzando hacia la integralidad de los derechos económicos, sociales y culturales en el ámbito rural.
Estos logros obedecen a una implementación más robusta, articulada y territorializada, con enfoque de género, étnico y de participación.



Distinguidos miembros del Comité, 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 ‘Colombia Potencia Mundial de la Vida’, construido participativamente, los derechos económicos, sociales y culturales constituyen el núcleo de la visión de país.
Se han logrado avances relacionados con los derechos al trabajo, salud, educación, vivienda, acceso al agua, así como la protección de niños, niñas y adolescentes, la reducción de la pobreza, la deforestación y la protección de derechos culturales. 
La aprobación de la Reforma Laboral en Colombia fortalece las protecciones para poblaciones históricamente vulneradas como campesinos, mujeres, personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado y trabajadores domésticos. Dicha reforma incorpora medidas con enfoque de género contra la violencia y la discriminación, promueve la igualdad salarial, impulsa la formalización en sectores rurales e informales y reduce jornadas laborales. Estas disposiciones se complementan con la reforma al Código Procesal del Trabajo para garantizar protección frente a modalidades de discriminación, una reforma pensional que amplía las modalidades de cobertura y la ratificación de los Convenios 190 y 156 de la OIT, alineando la legislación con los más altos estándares internacionales.
Estos avances se reflejan en un mayor acceso al empleo para poblaciones tradicionalmente excluidas — alcanzando una tasa de ocupación del 61% de población indígena y una tasa global de participación del 64.7% en población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera —así como en la reducción de la brecha salarial de género del 12,6 % en 2019 al 7,6 % en 2024, gracias a las leyes de equidad salarial y contra la violencia y el acoso sexual. Además, existe una nueva institucionalidad con un Viceministerio para Pueblos Étnicos y Campesinos.
En materia de salud, en el marco de la atención primaria, la cobertura del Sistema General de Seguridad Social en Salud alcanzó el 99,3 % a junio de 2025, incorporando a más de un millón cien mil migrantes venezolanos mediante afiliación de oficio, interoperabilidad de datos y búsqueda activa, priorizando a gestantes, primera infancia y víctimas de violencia sexual. A su vez, mediante la priorización de la Política Nacional de Salud Mental 2025–2034, el Estado ha asumido un compromiso de fortalecer la atención psicosocial, la protección social y la promoción de entornos laborales saludables, consolidando un enfoque integral que vincula salud, bienestar y desarrollo humano sostenible.

[bookmark: _Hlk207095299]Adicionalmente, las políticas de drogas que privilegian un enfoque punitivo tienen impactos nocivos sobre los derechos humanos. Por ello, adoptamos la Política Nacional de Drogas (2023-2033), que se informa y nutre de las recomendaciones del sistema universal de derechos humanos. 
Hemos construido sobre el desarrollo jurisprudencial de 30 años, particularmente en materia de despenalización del porte y consumo de drogas, y profundizamos en acciones con enfoque diferencial, étnico y de género.  Se triplicó la inversión pública en proyectos de reducción de riesgos y daños, 52.000 personas se beneficiaron de servicios, 108 fueron incluidas en programas de sustitución de metadona y se entregaron 38.000 kits a personas que se inyectan drogas. 
Se adoptaron guías para dispositivos comunitarios de salud mental, lineamientos para los Centros de Atención Móvil a Drogodependientes, protocolos para sobredosis por opioides y manuales para programas de mantenimiento con metadona, entre otros.
Lo anterior, en el convencimiento de que las políticas de drogas deben ser funcionales a la protección y el ejercicio efectivo de todos los DDHH. 

Señoras y Señores Miembros del Comité:
En educación preescolar, básica y media, el Sistema General de Participaciones pasó de $45,3 billones en 2022 a $63,1 billones en 2025, fortaleciendo la planta docente y ampliando cobertura en territorios históricamente excluidos. El Programa de Alimentación Escolar (PAE) incrementó su inversión en 28 %, alcanzando una cobertura del 80,3 % y, por primera vez, garantizó alimentación durante recesos escolares con 2,5 millones de canastas entregadas entre 2022 y 2025, con el compromiso de convertirlo en política de Estado para mejorar nutrición y permanencia escolar.
Se fortaleció la gratuidad con cobertura del 97 % (902.000 estudiantes en 2025), se logró una matrícula récord en 2024 de 2,5 millones de matriculados y las Instituciones de Educación Superior Públicas aumentaron significativamente los recursos para su funcionamiento, pasando de $9 billones en 2022, a 11,9 billones en 2025. 
De igual manera, Colombia ha fortalecido la protección integral de niñas, niños y adolescentes bajo el principio de que son sujetos plenos de derechos. Por ello, se prohibieron el matrimonio y las uniones tempranas antes de los 18 años.
Señoras y Señores Comisionados:
Entre 2022 y 2024, Colombia logró una reducción sostenida del Índice de Pobreza Multidimensional , pasando de 12,9 % a 11,5 % a nivel nacional, con mejoras en zonas urbanas y un descenso más acelerado en áreas rurales. 
Colombia ha logrado una de las reducciones más importantes del déficit habitacional en la región, al pasar de 26,8% en 2019, a 22,8% en 2025, gracias a una política integral bajo el enfoque del “hábitat como derecho”. En agua y saneamiento, se ha creado la ruta “comuniagua”, con organizaciones comunitarias en zonas rurales una inversión de 4,3 billones en tres años, para garantizar el acceso al agua a un millón seiscientos mil personas y a saneamiento a un millón trescientas mil, posicionando a Colombia entre los cinco países líderes de la región. 
Finalmente, el país ha logrado avances ambientales sustantivos. 
El Plan de Acción de Biodiversidad al 2030, construido con más de 90 pueblos indígenas, reconoce su papel ambiental y garantiza consulta previa, acciones contra la deforestación y acceso equitativo a recursos, logrando una reducción del 33 % de la deforestación en la Amazonía en 2025. La adhesión al Acuerdo de Escazú fortaleció la democracia ambiental.
Finalmente, como Gobierno hemos tomado la decisión de poner en el centro la garantía de los derechos culturales, con una inversión histórica de más de un billón de dólares, materializada principalmente en la formación artística de niños y niñas, en la democratización y descentralización de bienes y servicios, y en la creación participativa y puesta en marcha del plan quinquenal de cultura que da un lugar preponderante a la creación, las memorias, los patrimonios, la gobernanza,  las economías populares, las lenguas nativas y a los diferentes sistemas de conocimiento.

Así mismo, queremos extenderles una invitación para fortalecer conjuntamente un paradigma de política que reconozca el componente cultural de todos los derechos humanos, la pertinencia de la perspectiva biocultural e intercultural, y la apropiación de un enfoque de reparación del daño cultural en la dignificación de los pueblos y en la construcción de una cultura de paz.

Señoras y Señores miembros del Comité,
En 2025, Colombia presenta avances sustantivos que reflejan el compromiso del Estado con la garantía progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales. Quisiéramos haber logrado más avances y reconocemos que tenemos muchísimos retos por delante, pero nuestra voluntad para superarlos es total.
El Estado colombiano reafirma su determinación de construir sobre lo alcanzado, guiado por la transparencia, la participación y la cooperación internacional -incluyendo a los órganos de tratados de los derechos humanos-, convencido de que estos esfuerzos son esenciales para consolidar una paz estable, duradera y con justicia social. Por ello, agradecemos el examen y el diagnóstico que este respetado Comité pueda hacer sobre nuestra situación, a partir del presente examen y estaremos muy atentos a conocer y estudiar sus recomendaciones para aplicarlas debidamente, en cumplimiento de nuestras obligaciones internacionales y en beneficio de la población colombiana. 
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